
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 009 2021 00271 01 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TSMAUTODECIDEAPELACIÓNV012021  Página 1 de 1 

 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Radicado 05001 31 03 009 2021 00271 01 

Demandante DORA MARIA ATENCIO SUCERQUIA Y MENOR 
L.A.S. 

Demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., RUTAS 
VERDES Y BLANCO S.A.S. Y JUNIOR ANDRÉS 
HARNEST ARISTIZABAL 

Juzgado origen NOVENO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
El 12 de enero del año en curso fue radicado en el buzón electrónico 
de la Secretaría del Tribunal, memorial suscrito por la demandante, 
adjuntando acuerdo de transacción celebrado entre las partes1.   
 
Teniendo en cuenta que el escrito que comunica el enunciado contrato 
de transacción, solo fue suscrito por uno de los extremos de la litis y 
que el contrato de transacción lo fue en nombre de COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por apoderado general, pero no se aportó 
el poder general que permita verificar sus facultades para 
representarla y transigir en su nombre, de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 312 del Código General del Proceso, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Correr traslado del documento de transacción a las otras 
partes, por el término de tres (3) días. 
 
SEGUNDO: Requerir a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para 
que, dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, allegue el poder general conferido al abogado JUAN 
CAMILO SIERRA CASTAÑO, con el cual se suscribió la transacción de 
este proceso. 
 
TERCERO: Vencido el término de traslado, pasará a despacho para 
decidir sobre la transacción.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
1 Ver ruta: carpeta “02SegundaInstancia” / archivos “18RecepcionCorreo.pdf y 
“20AnexoContratoTransaccion.pdf” 


